
 

2022-325 

CONSTANCIA: Manizales, enero 13 de 2023. La dejo en el sentido 

que se recibió respuesta de la NUEVA EPS, en la que indicó que el 

demandado labora para la empresa SEGURIDAD NAPOLES LTDA. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 007 

                   

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

             Manizales, trece de enero de dos mil veintitrés. 

 

Se dispone agregar la anterior comunicación proveniente de la 

NUEVA EPS, a este proceso de ALIMENTOS DE MAYORES, 

promovido por JULIANA MARULANDA CORTES, quien actúa a 

través de estudiante de Consultorio jurídico, en contra de HÉCTOR 

FABIO MARULANDA PELÁEZ y se ordena oficiar a la empresa 

SEGURIDAD NAPOLES LTDA con el fin de que informe los ingresos 

del demandado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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